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gei.¿n suscritores á la1 Gacela—todos los pueblos d^l Ar
chipié lago erigidos' cfvilrnente', pagah'dd de MI importe los 

" ¿ & nuedan. f 'snplieudb para los dem&s los fondos de las 

(^EAL ÓRbBN 1>E 26.D1Í SJÍTÍHMBBE.DB 1S61.) , 

0 .qffOzU IB- etíljoJ n¿nev6.'ü 98 ,nB¡J v uutsa 

Se declara testo olicial y autént ico , el de las disposicio
nes oficiales, cualquiera que sea su origen, publicadas an 
l a Gacela de Mani la; por lo tanto, serán obligatorias en su 
cumplimiento, etc. 

(SL'PERIOR DECRETO DK 21 DE FEBRERO DB 1861.) 
< ..O'JíflKl-fniJ hinf n'irni •HA-AS' 

ii/O 

2.' S E C C I O N . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL l)S l-TLIPINAS. 

Indice de las Resoluciones definilivas del ramo de Inslruccion 
primaria tmnadas en el mes <U' Junio próximo pasado, que 
se publica en la G a c e t a con arreglo al Superior Decreto de 
18 de ' Julio de 1868. 

FECHAS. 

22 J u n i o . N o m b r a n d o m a e s t r o d e i n s t r u c c i ó n p r i m a r i a d e l 

p u e b l o d e G u i m b a l , d e l d i s t r i t o d e I l o i l o , á D o n 

A g r i p i n o L ó p e z , a l u m n o d e l a E s c u e l a N o r m a l , 

w » N o m b r a n d o m a e s t r o s u s t i t u t o d e i n s t r u c c i ó n p r i 

m a r i a d e l p u e b l o d e B o c a u e , e n B u l a c a n , á D o n 

S a t u r n i n o P é r e z P a s c u a l . 

» » I d . á D . a M a r í a T o r r e s , p a r a l a E s c u e l a p ú b l i c a 

d e l p u e b l o d e L ó p e z , e n l a p r o v i n c i a d e T a y a -

áQ^aoisB^ovj dm$oqiJ Je oísá .«e^.ígcá ab eVaei ob-Rsaiqniil ^ asntií I 
12 d e J u l i o d e 1869 .—P. \ . , Felipe Zappino. 

P A R T E M I L I T A R . .. 
bflOÍC'uH.9b'rt-.iiMfnj8Ífi.;ffi!)/\ c! no '"• j .:ui 'i'':'.-'r?ívlrítiP- VK (rf^Tv'"'«MT^'P^'T 

Servicio de ta plaza del 16 de Julio de I8tt9. 
Jefe de dia de inira y exLramaros, el Sr. Coronel Teniente Coronel D. 

Miguel Gurt'cr.— Oe imaginaria^ Q\ Sr. Coronel Teniente, Coronel D .José 
tranzo.—Parada, los cuerpos de la guarnición.— Visita de Hospital y Pro
visiones, n.e 6.—Sarqenlo para el paseo de los enfermos, n." 6.—De órden 
del Excmo. Sr. General Gobernador militar de la Plaza, el Coronel 
Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de TorronUgui. 

Don Luis Suero y Marcoleta, Teniente Coronel graduado Coman -
dante Fiscal del Regimiento de bifanteria Rey n." 1. 

Habiéndose ausentado del cuartel do Malate Benigno del Rosario 
Cañorán, soldado de la segunda Compañía de esto Regimiento, á 
quien estoy procesando por el delito de abandono de guardia y au-
sílio ^ la fuga de dos presos, usando de la jurísaiccion que las 
Reales Ordenanzas conceden para estos casos á los Geftís y Oficíales 
del Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por primer edicto 
y pregón k diebo soldado, señalándole el cuartel del Rey, donde 
deberá presentarse personalmente dentro del término de treinta días, 
que se cuentan desde el dia de la fecha, á dar sus descargos y 
defensas, y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía por el consejo de guerra ordi
nario, por el delito que merezca pena mas grave entre el de de
serción y el que causó su fuga, haciendo el cotejo de una y otra 
pena sin mas llamarle y emplazarle, por ser esta la voluntad del 
Poder Ejecutivo de la Nación. 

Publíquese este edicto para que llegue á noticia de lodos. 
Manila 6 de Julio de 1869.—Luis Suero y Marcoleta.—Por su man

dado, el. Escribano de la causa, Julián Vicente. i 

COMISARIA DE GUERRA DE MANILA. 

El Comisario de Guerra, Inspector de Provisioiies en esta plaza. 

Hace saber: Que debiendo precederse h la venta de ciento cin
cuenta y dos sacos de lona para envaso de arroz, se convoca por 
el presente á una pública licitación, que tendrá lugar el día.veinti
dós del corriente mes, á las doce de su mañani, en esta Comisaría 
de mi cargo, sita en la Maestranza de Ingenieros, calle de Palacio, 
en donde se hallará de manifiesto el competente pliego de condi
ciones y los enunciados sacos. 

El remate se adjudicará al que presente mejor proposición sobre 
el tipo que figura en el referido pliego. 

Manila 13 de Julio de mv.—Mariano Lázaro. 1 

MARINA. 
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MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA L \ S DOCE DEL DÍA DE HOY.-
BUQUES ENTUADOS. 

De Síngapore, bcrgantin-goleta inglés Hackmalac, de 123 toneladas, 
su capitán Mr. A. J . Loflus, én 14 aias de navegación, tripulación 10, 
con arroz: consignado á D. Antonio Franco. 

De Liverpool, lugre español Dos Hermanos-, de 30S toneladas, su 
capitán D. Jacinto de Monasterio, en 151, días de navegación por ha
ber arrioado en Holyhoad por malos tiempos, tripulación 12, con ge
neral de su procedencia: consignado á los Sres. Ker y Compañía. 

De Cagayan, berganlin-goleta n % 67 Remedio, en 29 días de na
vegación por haber arribado en Bangui y S. Fernindo por malos 
tiempos: su cargamento 500 tercios de tabaco de á 4 quínteles y 
450 fardos de id. de colecciones: consignado á D. José M.a Basa, 
su capitán D. José Miranda. 

De Dagupan, en Pangasinan, pontin n.e 138 Emiliano, en 6 días 
de navegación por haber arribado en Bolinao por mal tiempo, su 
cargamento 7.00 cavanes do arroz blanco, 700 id. do id. corriente, 
1000 salacot y 130 lancales de calamay: consignado k Tomasa Lao-
changeo, su arráez D. Benedicto Escaño. 

De id., en. id., pontin n.0 278 Ave A/aria, en 5 días de navega
ción por haber arribado en Bolinao por mal tiompo, su cargamento 
1300 cavanes. de arroz corriente y 16 cajones de chucherías de re
torno: consignado á. Doña Silvería Banjual, su arráez Vicente R. Franco. 

De Leraery, en Bitangas, id. n.u ÜÍ5 Luisit i , en 3 dias de navega
ción, con 577 bultos de szinar, 7 barriles de miel y 2 cerdos: con-
signído á 1). Manuel Conato, su arráez Simón Ii . Lustre. 

Dé Sual, en Pangasinan, lorcha n.0 87 Carmen, en 25 días de na
vegación por haber, arribado en Bolinao y Sla. Cruz, de la provincia de 
Zambales, por mal tiempo: su c rgamento 700 cavanes de arroz corriente: 
consignado á D. TomYs J . Reynolds, su arráez Juan Bermaechea. 

De Lingayen, en id., pontin n.0 208 Maria, en 21 días de nave
gación por haber arribado en Bo'ínao y Santa Cruz, ¡ambos de la 
provincia de Zambales, por mil tiempo: su cargamento 1030 cavanes 
de arros y 2 picos de balate: consignado á D. Justo Puson, su ar
ráez Jacinto Ferrer. 

De Taal, en Batangas, id. n.0 167 san José, en 4 dias de navega
ción, con 606 bultos de azúcar y 13 cerdos, consignado á los Sres. 
Ker y Compañía, su arráez Trinidad Manalo. 

De Sto. Tomás, en la Union, panco n.0 421 san Vicente, en 28 dias 
de navegación por haber arribado en Bolinao por mal tiempo, su 
cargamento 440 picos de sibucao, 150 id. de magufe, 60 piezas de 
cueros de carabao y 5 cerdos: consignado á D. Joaquín Luna, su 
arráez José Amigo. 

De Lemery, en Batangas, pontin n.0 280 san Pedro, en 3 d'as de 
navegación, con 850 bultos de azúcar, 25 picos de cebollas, 14 bar
riles y 12 tinajas de miel: consígnalo á su arráez D. Perpetuo U. 
Ilustre. 

DUQUES SALIDOS. 
Pan Tienssin, barca norte americana Hermine, su capitán M. H. 

Plambeck, con 10 hombres de tripulación, su cargamento sibucao. 
Para T cloban, en Leite^ bergantín-goleta n.0 102 Pilar, su capitau 

D. Bartolomé de Aboitc; y de pasagero D. José Vi'a y Agudo, Ad
ministrador de Hacienda públici de Samar: le acompaña su hijo Don 
Ildefonso Vila y Morales. 

Para Taal, en Batangas, panco n." 96 santa Ciara, su srraez Braulio 
Gutiérrez. 

Manila 15 de Julio de \ ^ . — M a n u e l Carballo. 

A N U N C I O S O F í G i A L E S . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 
D. José Lopena, D. Silverío Lopena y D. Antonio Díaz, principales 

del pueblo de Muntinlupa, se presentarán en la mesa de partes de 
esta Secretaría de mi interino cargo, para enterarse de la resolu
ción acordeda por el Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil en las 
instancias que elevaron á su autoridad. 

Manila 15 de Julio de 1869.—P. I . , F . Zappino. 3 

D. Toribío Cruz, D. Salomón Gamboa y D. Anastasio Sopalveda, 
principales del gremio de naturales de fondo, se presentarán en 
esta Secretaría de mi interino cargo, para enterarse de la resolu
ción acordada por el Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil en la 
instancia que elevaron á su autoridad. 

Manila 15 de Julio de 1869.—P. I . , F . Zappino. 3 
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Los chinos que íi continuación se espresan, empadronados en esta 
provincia en la clase de transeúntes, han pedido pasaporte para regresar 
k su país: lo que se anuncia al público para su conocimiento y fines 
que puedan convenir. 

Que-Amco. . . 6160 Go-Quimco. . . 13629 
Que-Tiocco. . . 3010 Go-Caco. . . . 19356 
Gan-Tengco. . . 3772 Go-Chuyco.. . . 2092 
Tan-Tingco. . . 3933 Chia-Yaquieng. . . 12793 
Lim-Tengco. . . 3539 Lim-Poco.. . . 1226 
Lim-Camco. . . . 5907 Yy-Tianoo. . . 11883 
Go Quiamco. . . 2548 Lim-Jamco.. . . 18364 
tíuing-Vaco. . . 2676 Vy-Jy. . , . 10458 
Chung-Suanco. . . 2682 Vy-Sfco. . . . 16091 
Go-Chioesay. . . 2835 Chin-Jianco. . . 4161 
Cue-Miche. . . 15876 José Po-Vyco. . . 508 
Quing-Tiao. . . 13201 Tan-Chiramco. . . 21602 
Go-Vanco.. . - 18663 Ao-Tatco. . . . 9489 
Tan-Tungco. . . 15224 Dy-Sanco.. . . 5283 
Co-C.hayco. . . 18328 

Manila 14 de Julio de 1869.—P. I . , Felipe Zdppino. 2 

Los chinos que á continuación se espresan, empadronados en esta pro
vincia en la clase de transeúntes, han pedido pasaporte para pa
sar k Joló: lo que se anuncia al público para su conocimiento y fines 
que puedan convenir. 

Tan-Jueco 3668 Yap-Siengco. . . . 3671 
Tan-Oco 3669 Tan-Chico 3672 
Tan-Sico 3670 Tan-Jesin 3673 

Manila 14 de Julio de 1869.—P. I . , Felipe Zappino. 3 

1. " Lote . . . 
2. ° Idem. . . 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS DE FILIPINAS. 

El dia 17 del presente se subastarán en las oficinas del registro 
de esta Aduann, los efectos que á continuación se expresan, proce
dentes de comisos. 
;ih íi ns t«i$twiiw3. 8£I «.o itijnoq rfreniéfisa^l no jiMiKj^s-AvAfiüO. 
? .oomsij l/jm Toq C'Rnüoíí fio obedins ladefi "IOQ noiags^Bi—srfr" 

Canastos de patatas. 
Cajas con 18 docenas de botellas ente

ras aguardiente-ron de 27 grados. . 
Id. con 76 id. de medias botellas id. . . 
Id. con 40 id. de id. id. . . . . 

6 Id. con todas las botellas rotas. . . ¡I 
3.0 ídem 6112 Quintales de pebete fino 94'29 
4.0 Idem 4 Faroles ohínicos 

Lo que se avisa al público para su noticia, debiendo advertir que las 
proposiciones admisibles serán en progresión ascendente, sobre los tipos 
en que quedan fijado el avalúo. 

Manila 12 de Julio de 1 8 6 9 . - í ? « . m a « . 0 
.n.'íd'.fQPíínví! ncut .s":>s.Tifi Ü¿ . - { S : , . i g^moT é-.cb«íi?>i1g,ao,o ( 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
Los espendedores de Alcohol al por mayor que no se hubiesen pre

sentado á hacer efectivas sus cuotas respectivas al 2.° tercio del 
presente año, se servirán hacerlo dentro del plazo de tres dias, á 
contar desde la fecha, 6 de otro modo les impondré la peaa que se 
marca en el articulo 40 de la instrucción vigente. 

Manila 13 de Julié de 1869.—Torn?. 2 

ij? f 'U¡ í«; ) j ] . iBíft 4oq otiiiilop ¿19 .obüdnui" .'lodcd loq nüío -y jvófi ob .1 
REAL COLEGIO DE SAN JOSÉ, 

ua aiupBÓl .<] G ohcaaiaiioo :acfbiaa_é v -osdeiío ob ¿oiouo i 
Pliego de condiciones que redacta el Rector de dicho Estableci-

miento para la venta en pública subasta del palay que resulta 
existente en la Hacienda de S. Pedro Tunasan, provincia de la 
Laguna, y en la de San Juan Bautista de L ian , provincia de 
Batangas. 

1. a El dia 28 de Julio á las once de la mañana se pondrán en 
pública subasta, presidida por el Rector del Colegio y ante un Es
cribano de Gobierno, un lote de 3587 cavanes, 21. gantas y 7 chupas 
del palay de San Pedro Tunasan, provincia de la Laguna, y otro de 
2569 cavanes, 17 gamas y 6 chupas de palay de l ian, provincia de 
Batangas. . M •/ BÚV OBaolablI \ 

Simuitáneamenlo se celebrarán subastas en los pueblos dé Lian de la 
provincia de Batangas, y de San Pedro Tunasan de la Laguna, que 
presidirán los respectivos Administradores de las Haciendas de los 
mismos nombres, asistidos de dos testigos que nombrarán. En la 1.a 
se subastarán les 3587 cavanes, 21 gañías y 7 chupas con que la Ha
cienda cuenta; en la 2.a los 2569 cavanes, 17 gantas y 6 chupas 
que posee. 

2. ' El tipo para hacer postura será el de un peso por cavan en 
progresión sícendente, que se marcará con un cuartillo por lo menos, 
debiendo el rematante á los tres dias de verificada la subasta otor
gar á su costa, la correspondiente escritura en que se obligue büjo 
garanlia do finca ó de persona abonada á satisfacción del que pre
side la subasta, á cubrir el importe total del remate y estraer iodo 
el grano en el término de cuatro meses, contados desde la fecba 
de la espresada escritura, cuya estraccion ro podrá realizar sin prévia 
orden, que se me pedirá para el Administrador de la Hacienda y sin 
prévio pago de la cantidad al menos por terceras partes. 

3. ' En el caso de no presentar el rematante dentro de dicho ter
mino de tres dias garantía suficiente m exhibir en su defecto el 
prscio del remato, se enienderá rescindido el contrato y se sacará 
á nueva licitación, á perjuicio del rematante, debiendo en su con
secuencia pagar la diferencia del precio del primero al segando re
mate y los nuevos gastos y perjuicios, é igual licitación se efectuará 
con el palay que quedare y que no pudiese pagar el rematador ni 

oi fiador, aun después de hecha ó pagada alguna ó algunas estrac 
cienes. 

4. " Para cubrir la responsabilidad por incumplimiento de las con. 
diciones 2." y 3.". constituirá el que quiera licitar antes del seto uñ 
depósito de doscientos pesos, que se devolverán inmediatamente 
menos el del rematante que se retendrá como parte del precio; i 
para responder á las resultas por incumplimiento. 

5. a Si en el término ^e cuatro meses no se verificare la estrac. 
clon total del grano aunque esté pagada, quedará libre de toda res! 
ponsabilrdad el Administrador de la Hacienda y el rematante, obligado 
á pagar precio del depósito de necesitar la Hacienda del local papa 
almacenar la siguiente cosecha. 

6. a y última. Concluida la licitación se estenderá acta de lo prac. 
ticado, y cuando se reciban las de las que se efectúe en San Pedro 
Tunasan y Lian, se elevarán todas al Excmo. Sr. Gobernador Supe, 
rior Civil para que se digne aprobar la proposición que estime mas 
beneficiosa p: ra los fondos del Colegio y decidir en favor de quien 
queda la venta. 

Manila 1.° de Julio de iS&Q.—Felipe M . de Sellen. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION 
LOCAL. 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sacarii 
á pública subasta, para su remate en el mejor postor, el arriendo de 
los derechos de la matanza y limpieza de reses de la provincia 
de Cagayan, bajo el tipo en progresión ascendente de tres mil ciento 
diez escudos anuales, 6 sean nueve mil trescientos treinta escudos 
en el trienio, con sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. El acto del uemate tendrá lugar ante la Junta de Al
monedas de la misma Administración, en la casa que ocupa, calle de Ijl 
Audiencia n.0 3, el dia 9 de Agosto próximo entrante las diez de su ma
ñana. Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito, 
estendidas en papel de sello 3.°, con la garantía corresponddiente, en la 
forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate. . ,11 n1i„tí,¡k I A I ; . , ! „ . ' , • , , i 

Binondo 9 de Julio de m s . — F é l i x Dujua. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE FILIPINAS.—Pliego de con 
diciones pcti-a el arrie7ido del arbitrio de la matanza y limpieza de reses | 
las provincias de este Archipiélago, aprobado por la Junta Directiva ii 
Administración Local en 14 de Abril de 1863, y por Superior decreit 
dé 18 del müfno mes y año. 

1. " Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la ma
tanza y limpieza de reses de Cagayan, bajo el tipo, en progresión ascen
dente, ele, 3110 escudos anuales, ó sean 9330 escudos en el trienio, 

2. a Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta, en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la ma
yor claridad en letra y número, la cantidad ofrecida. Al pliego déla 
proposición se acompañará , precisamente por separado, el documento que 
acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos de ti 
Tesorería general de Hacienda pública ó en la Administración de Hacienda 
pública de la provincia respectivamente, la cantidad de 467 escudo?, 
sin cuyos indispensables requisitos no será válida la proposición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá li
citación verbal entre los autores de las mismas, por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el. servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmenie 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se haya 
señalado con el número ordinal mas bajo. 

4. " Con arreglo al artículo 8.° de la Instrucción aprobada por Real ór-
den de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una contrata 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos 
dueños, terminada que sea la subasta, á excepción del correspondiente 
á la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el re
matante á favor de la Administración Local. 

6. a El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio, la fianza correspondiente, cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importe total del arriendo, l 
satisfacción de la Dirección general de Administración Local, cuando 
se constituya en Manila, ó del Gcfe de la provincia cuando el resul
tado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser precisa
mente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo constituirla 
en metálico en la Caja de Depósitos de la Tesorería genera! de Hacienda 
pública cuando la adjudicación se'verifique en esta Capital, y en la 
Administración de Hacienda pública cuando lo sea en la provincia.-Sij 
la fianza se prestase en fincas solo se admitirán estas por la mitad 
de su valor intrínseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas por 
el Arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y bastanteadás por el Sr. Fiscal. • En provin
cias el Gefe de ella cuidará, bajo su única responsabilidad, de que 
las fincas que se presenten para la fianza llenen cumplidamente ^ 
objeto. Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún modo por 
la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi como las acciones del! 
Banco de Isabel I I , no serán admitidas para fianza en manera alguna-

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de 
Febrero; de 1852v, IJ¡ sb • ;vn5 i.ieq cuol ob i t o o t - ' ¿ h •/ '"í-jóíiuaJI 

8. a En el término de cinco dias después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse Ia 
correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza estipulada, 
y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso de que bu' 
biera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse carg0 
del servicio, ó se negare k otorgar la escritura, quedará sujeto á 1° 
que previene la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 de Fe' 
brero de 1852, que á la letra es como sigue:—«Cuando ei rcmatanto 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento "fi 



— i. - <J -

i . psrrilura, ó impidiere que esta tenga efecto en el término que se 
ñ iP se tendrá por rescindido el contrato, k perjuicio del mismo 

^ a t a n t e Los efectos de esta reclamación serán.—Primero. Que se ce-
S í nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando e! primer re-

otanie la diferencia del primero al segundo.—Segundo. Que satis-
Sap también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
H mora del servicio. Para cubrir estas responsabilidad,es se le retendrá 

pmnre la earantia de la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 
.hrir las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No pre-

pntíindose proposición admisible para el nuevo remate se hará el 
«prvicio por cuenta de la Administración , ^ perjuicio del primer re
matante »—Una ves otorgada la escritura se devolverá al contratista el 
documento de deoósito, á no ser que este forme parte de la fianza. 

9 « La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo
nará precisamente en plata ú oro menudo y por tercios de año antici-
ados En el caso de incumplimiento de este articulo el contratista per

derá ía fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos Io& pri
meros 15 dias en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, abo
nando su importe la fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho con
tralista si consistiese en metál ico, en el improrogable término de dos 
meses y de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo las bases es
tablecidas en ¡a regla o.a de la Real Instrucción de 27 ds. Febrero 
de 4832, citada ya en condiciones anteriores. 

-10. El contrato se cnlenderíi principiado desde el día siguiente al 
en que se comunique al contratista la órden al efecto por el Gefe de 
la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de los in
tereses del arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad, y bas
tantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente de estos ramos, lo mo
tivasen. 

•11. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa consignada en este pliego, bajo la multa de diez 
pesos, que se exijirán en el papel correspondiente por el Gefe de la 
provincia. La primera vez que el contratista falte h esta condición 
pagará los diez posos de multa; la segunda falta será castigada con 
cien pesos, y la tercera con la rescisión del contrato, bajo su res
ponsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el artículo 5.° de la 
Real Instrucción mencionada,' sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para los efectos á que haya lugar en justicia. 

•12. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como represen
tante de la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar 
para hacer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo facilitarle el 
primero una copia autorizada de estas condiciones. 

13. Si el conlratisla , por negligencia ó mala f é , diere lugar á im
posición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de 
ser requerido á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza la 
cantidad que fuere necesaria. 

44. El asentista deberá tener en todos los pueblos sus camarines de 
matanza, ó mataderos, provistos de todo lo necesario para dejar per
fectamente limpia la res. >n 

15. Los ganaderos serán admitidos á la' matanza de sus reses por 
óráen de antigüedad de fechas en su presentación, y cualquiera queja 
que hubiese por falta á esta prevención se decidirá en el acto por 
el Juez de ganados del pueblo, que debe asistir diariamente al acto 
de la matanza, mediante una breve averiguación que haga sobre la 
llegada de la res ó reses del reclamante. 

46. El asentista cobrará por cada cabeza de carabao qne mate cual
quier particular, cuatro reales fuertes y el cuero; p^r cada res va
cuna tres reales y el cuero, y por cada cerdo dos reales; debiendo 
estar sujeto dicho asentista, en lo relativo á carabaos y reses va
cunas, á lo que previenen las disposiciones comprendidas en el ca
pítulo 3.° del Reglamento para la marcación, venta y matanza del 
ganado mayor, aprobado por Real órden de 49 de Agosto de 4862, 
mandado cumplir por Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente, 
y publicado en la Gacela oficial n.0 279 de 3 de Diciembre del mismo 
año, cuyo capítulo 3.° del citado Reglamento se inserta á continuación 
para el debido eonoeimiento. 

CAPÍTULO 3.° 

DE LA MATANZA DB GANADOS. 

ArLíenlo 23. 

Lo mandado en los artículos 6.° y 7.° respecto á poderse compren
der varios animales en un solo documento se entiende, por regla 
general, solo para su conservación, pues si la trasmisión de los 
mismos fuere con destino á la matanza y consumo, cada animal será 
presentado en el matadero con un documento. 

Cuando viniere una partida de ganado con destino esclusivo á la 
matanza en esta Capital, solo en este caso podrán ser comprendidas 
dos ó mas reses en un documento; pero si no se mataren todas á 
la vez, el veedor del matadero público hará la anotación correspon-
üienie, bajo su responsabilidad, al dorso del documento, de cada 
una que se fuéré matando, con espresion detallada de sus marcas. 

Articulo 24. ' 
Serán remitidos los documentos, en uno y otro caso, diariamente 

en Manil^ y semanalmente en las provincias, á ios Gefes respectivos 
de ellas,1 con una relación de las reses matadas, á las cuales hagan 
referencia los documentos. Cuando en Manila no hubiesen sido muertas 
todas las reses comprendidas en un documento, se hará mención del 
nombre de! traficante ó ganadero en cuyo poder queda este, quien 
deberá presentarlo en el término de quince días para que le sea re
cogido y se le espida otro correspondiente á la res ó reses, aun 
vivas, de las que mencione aquel. 

Articulo 25. )U0 
Se prohibe la malanz-a de carabaos, machos ó hembras, que sean 

«tiles á la agricultura. 
Cuando alguno se inutilizare por cualquiera accidente ó por vejez, 

aeberá el dueño presentarlo en el Tribunal del pueblo, para que el 
juez de ganados y gobernadorcillo, con testigos acompañados, auto
ricen la matanza y venta de la carne de la res, si no fuere esto in

conveniente á la salud pública. Cuando el dueño del carabao inútil no 
lo pudiere conducir frente al Tribunal del pueblo dará parte al juez 
de ganados quien, de acuerdo con el gobernadorcillo, dispondrán el 
reconocimiento como mejor pueda hacerse, y siempre con publicidad. 
En todo caso, y recogiendo el documento de propiedad, darán al 
dueño del carabao una papeleta que acredite la autorización para ma
tarlo , y la cual negarán siempre que no haya bastante motivo para 
declararlo inútil. 

Los carabaos cimarrones ó monteses que fueren c?zados serán, con 
preferencia, amansados para el trabajo; mas en el caso de destinarse 
al consumo, los que los cogieren darán precisamente conocimiento 
al gobernadorcillo y juez de ganados, que podrán autorizar la matanza 
con publicidad. 

Los contraventores á este articulo pagarán una multa de quince á 
veinticinco pesos, la mitad en papel y la otra mitad en dinero, para 
los aprehensores y denunciador. En caso de insolvencia sufrirán un 
dia de trabajos públicos por cada medio peso que no paguen. 

Artículo 26. 
Se prohibe, hasta nueva dispooicion, la matanza de reses vacunas 

hembras, ni aun bajo los conocidos protestos que son estéri les , ma
chorras ó viejas, á no ser en provecho esclusivo de sus dueños , en 
cuyo caso pedirán estos la competente autorización al gobernadorcillo 
y juez de ganados, quienes se cerciorarán antes de que lares es vieja, 
estéril ó se halla inútil, negando la autorización para matarlas si no 
mediare alguna de estas circunstancias. Cuando se presenten de estas 
en el matadero de Manila será necesario autorización del Corregidor, pré-
vio reconocimiento público por peritos. 

Los contraventores pagarán la misma multa raarc»da en el artículo 
anterior, y con la aplicación repetida. 

Articulo 27. 
Los jueces de ganados de los pueblos son los encargados de vi

gilar en los mataderos el cumplimiento de los cuatro artículos que 
preceden, y serán castigados con las mismas penas que los infrac
tores, si por su culpa ó descuido se faltare á ellos. En Manila lo 
será el veedor. 

47. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legítima proce
dencia no se acredite por el interesado con el documento de que 
tratan los párrafos primero y segundo del art. 4.°, cap.. 4.° del Re
glamento sobre trasmisión de la propiedad del ganado mayor, su 
marcación y matanza para el consumo, aprobado por la Real órden ci
tada en la anterior condición de este pliego. 

48. E! contratista, bajo la multa de dos pesos, no podrá impedir que 
se maten reses en todos los pueblos de la comprensión de su con
trata, con tal que se sujeten los matadores ó matarifes á las condiciones 
establecidas, y á los derechos del arriendo. 

49. No podrá matarse res alguna en otro sitio que en los des
tinados al efecto en todos los pueblos por el asentista: á los que lo 
verifiquen clandestinamente, ó fuera de los sitios referidos, se les 
impondrán derechos dobles á beneficio del asentista, en la forma si
guiente.—Un peso y el cuero por cada res de carabao; seis reales 
y el cuero por cada res vacuna , y cuatro reales por cada cerdo: 
si hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro reales por cada uno. 

20. La autoridad de la provincia,-del modo que juzgue mas conve
niente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria á fin de que nadie alegue ignorancia. 

24. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en él 
la aprobación del Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato 
público que le comunique la autoridad, siempre que no estén en con
travención con las cláusulas de osle contrato, en cuyo caso pod-rá 
representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

23. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de Octubre 
de 4858, los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si así conviniese á sus intereses, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

24. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Po
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio, pero entendién
dose siempre que la Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única y di
rectamente el contratista. Los subarrend-adores quedan sujetos al fuero 
común, porque su contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privado. En el caso de que el contratista nombre subarren
dadores dará inmediatamente cuenta al Gefe de la provincia, acompa
ñando una relación nominal de ellos para solicitar y obtener los 
respectivos títulos. 

25. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otor
gamiento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios 
que sean necesario sacar, serán de cuenta del rematante. 

26. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido 
en la condición 6.a, deberá acompañarse por duplicado el plano dé la 
posesión de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

27. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de 
este contrato se resolverá por la via contencioso-administrativa 

Manila 30 de Junio de 4869.—Pedro Oroxco Riera. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 

de la Administración Local. 
D vecino de ofrece tomar á su cargo, ptar 

término de tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y lim
pieza de reses de la provincia de Cagayan, por la cantidad de 
pesos ( s ) anuales y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en el n.0 de la Gaceta de! dia del 
que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
en la cantidad de 467 escudos. 

(Fecha y firma.) 
Es copia.—Dujua. 1 
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Por decreto del Sr. Dircclor de la Administración Local se sacará 
h pública subasta, para su remate en el mejor postor, el arriendo del 
arbitrio de impuesto de carruage?, cirros y caballos de los pueblos 
de esta provincia, b^jo el tipo en progresión ascendente de mil cua
trocientos catorce escudos anuales, ó sean cinco mil ciento ^cuarenta 
y dos escudos en el trienio, con sujeción al pliego de condiciones y ta
rifa que se insertan á continuación. El acto del remate tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la mism? Administración , en la casa que 
ocupH, calle de la Audiencia n." 3, el cíia 28 del actual las diez de su 
mañana. Los que quieran, hacer proposiciones las presentaran por es
crito, eslendidas en papel de sello 3.°, con la garantía correspondiente, 
en la forma icoslumbrada, en el día, hora y lugar arriba designados 
para su remate. 

Uinondo 10 de Julio de {869 .—Fél ix Dujua. 

DIRECCIÓN GENERAL DÉ ADMINISTRACTON LOCAL.—Pliego de condiciones 
que ha de servir de base para la subasta del aibitrio de la con
tribución de carruages, carros y caballos de la provincia de 
1. ' Se arrienda por el ténnino de tres años el arbitrio arriba ospre-

sado, bajo el Upo en progresión ascendente de mil setecientos catorce es
cudos anuales, ó sean cinco mil ciento cuarenta y dos escudos en el 
trienio. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de la Junta en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la mayor 
claridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de la propo
sición se acompañará, precisamente por separado, el documento que 
acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos de la Te
sorería general de Hacienda pública, ó en la Administración de Hacienda 
pública de la provincia respectivamente, la cantidad de doscientos cin
cuenta y ocho escudos, sin cuyos indispensables requisitos no sera vá
lida la proposición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las inisraas por espacio de diez 
minuto?, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso do no querer ios postores mejorar verbalmente 
sus posturas se hará la adjudicación al autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal mas bajo. 

4. a Con arreglo alart. 8.° de la Instrucción aprobada en Real orden 
de 2* de Agosto de 4858 sobre contratos públ icos , quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este órden 
tiendan á turbar la legitima adquisición de una contrata con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. ' Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos due
ños terminada que sea la subasta, á escepcion del correspondiente 
á la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el re
matante á favor de la Administración Local. 

6. a El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio la fianza correspondiente cuyo valor sea 
igual al de un diez por ciento del importe total del arriendo y á satisfac
ción de la Üireccion general de Administración Local cuando se constituya 
en Manila ó del Gefe de la provincia cuando el resultado de la subasta 
tenga lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hipotecaria y de 
ninguna manera personal, podiendo constituirla en metálico en la Caja 
de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda pública cuando la 
adjudicaiiion se verifique en esta Capital y en la Administración 
de Hacienda pública cuando lo sea en la provincia. Si la fianza 
se prestase en fincas solo se admitirán estas por la mitad de su valor 
intrínseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas por el Arqui
tecto del Superior Gabiurno, registradas sus escrituras en el oficio 
de hipotecas y bastanleadas por el Sr. Fiscal. En provincia, el Ge(e de 
ella cuidará, bajo su única responsabilidad, de que las fincas que se 
presenten para la fianzi llenen cumplidamente su objeto. Sin estas cir
cunstancias no serán aceptadas de ningún modo por la Dirección del 
ramo. Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi como las ac
ciones del Banco de Isabel I I , no serán admitidas para fianza en m:inera 
alguna; aquellas por la poca seguridad que ofrecen y las últimas por 
no ser transferibles. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de 
Febrero de Í8S2. 

8. a En el término de cinco dias después que se hubiere notifi
cado al contratista ser admisible la fianza presentada deberá otor
garse la correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renuncia de las / eyes en su favor, para en el caso 
de que hubiera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio ó se negare ^ otorgar la escritura, quedará su
jeto á lo que previene la Real Instrucción de subastas ya citada 
de 27 de Febrero de 1852 que á la letra es como sigue:—«Cuando 
el rematante no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término que se señale, se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo remalante. Los efectos de esta reclamación serán: — 
Primero. Que se'celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer remalante la diferencia del prime re al segundo.— 
Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicio s que hubiere re
cibido el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas res
ponsabilidades se le retendrá siempre la garantía de la subasta y aun se 
podrci secuestrar!} bienes hasta cubrir las responsabilidades probables 
si aquella no alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Administra
ción, á perjuicio del primer rematante.» Una vez otorgada la escri
tura se devolverá al contratista el documento de depósito , á no ser 
que este forme parte de la fianza. 

y.a La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo
nará precisamente en plata ú oro menudo, y por tercios de año an
terior. En el caso de incumplimiento de este artícuJo, el contra
tista perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado 
del tercio, abonando su importe la fianza y debiendo esta ser re
puesta por dicho contratista, si consistiese en métalico en el improro-
gable término de dos meses, y de no verificario se rescindirá el con

trato bajo las bases establecidas en la regla 5.a de la Real InstrucJ 
cien de 27 de Febrero de 1852, citada ya en condiciones anlcriores; 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente M 
en que se comunique-al contr;itista la órden al efecto por el Gefe del 
la provincia. Toda dilación en esto punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador, á; menos que causas agenas ir su voluntad^ 
y bastantes ó juicio 'del Excmo. Sr. Siiperinlendenle de estos ramos lo-
motivasen. 

H . El contratista no podrh exigir mayores derechos que los map.í 
cados en el bando de la Superior aulnridad Civil11 dé estas Islas dé* 
3 de Ago to de 1850 al establecimiento de este impuesto, cuya tarifa 
se acompaña, bajo la multa de diez pesos que se exigirán en el papel'j 
correspondiente por el Gefe de la provincia por primera vez. En la 
segunda será castigado con cien pesos de multa en igual forma, yl 
la tercera con la rescisión del contrato bajo su responsabilidad, y 
con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la citada Instrucción del 
sulmlas. 

12. El contratista formará un padrón de todos los carruages, car
ros y caballos que existan en la provincia para reclamar á sus due
ños los. derechos correspondientes. Quedan escepluados del pago seggnj 
las disposiciones vigentes los cochas destinados lísciusivamenle en lasi 
igl'eVias á conducir á su Divina Majestad en los actos de nuestra Sania 
Re igion, los de los MM. RR. SS. Arzobispos Metropolitano y Obispos 
sufregáneos y el del Excmo. Sr. Vice-Real Patrono , los carros de 
aguada de los regimientos, los caballos de los G3fes militares que 
cstíin declarados plazas monlá'a'aS y ios panaderías que se destinen 
al trabajo dentro de los mismos establecimientos. 

13. Al que ocultare algún carruage para la inscripción ó el pago, 
se le imponirá la multa de veinte y cinco pesos, como también' 
al que resista el puntual pago de la imposición, y doce pesos por 
la ocultación ó negativa al pago de lo que corresponda por un ca
ballo. 

14. Las multas que se impusieren por el concepto espresado se 
.aplicaran por mitad al fondo de dicho arbitrio, y al contratista ^ 
quien naturalmente corresponde la investigación para que no haya 
ocultaciones en perjuicio de sus derechos. 

15-.- I.a cobranza se harh por Irimoslres anticipados por medio de 
recibos impresos y la'onados teniendo en cuenta las cantidades sa
tisfechas por los 'dueños al trasladarse''de nn punto á otro de la 
provincia para no cobrar por duplicado el impuesto cuyos libros 
cstaríin depositados en la subdelegacion de la provincia de donde 
podr^ tomUr el númíro de recibos que necesite para la cobranza, 
dejando inserto en el talón el nombre, y número del carruage, 
carro ó caballo por que se efectúa el cobro, siendo de cuenta del 
contratista el costo de los libros talonados, que quedarán de pro
piedad de la Administración cuando termine el arriendo. 

16. Serán de cuenta dal contralista los gastos de recaudadores 
y demiis que necesite para hacer efectiva la cobranza. 

17. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mis conve
niente y oportuno , cuidará de dar á este pliego de ccmdiciones toda 
la publicidad necesaria , á fin de que nadie alegue ignorancia. 

18. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en 
la apronacion del Excmo. Sr. Superintendente de los ramos locales. 

19. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, queda 
sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato público 
que le comupique la autoridad, siempre que no estén en contra
vención con las cláusulas de esle contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

20. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de Oc
tubre de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se re
servan el derecho de rescindir este contrato si asi conviniese á sus 
intereses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

21. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Po
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio; pero entendiéndose 
siempre que la Administración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única y directa-
menle el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al fuero común, 
porque su contrato es una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista nombre subarrendadores, darJi 
inmediatamente cuenta al Gefe de la provincia, acompañando una rela
ción' nominal de ellos, para solicitar y obtener los respectivos títulos. 

22. Los gastos de la subasta y ios que se originen en el otorga
miento de la escritura, asi com) los de las copias y testimonios que 
sea necesario sacar, soriin de cuenta del rematante. 

23. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido en 
la condición 6.*, deberá acompañarse, por duplicado, el plano de la si
tuación de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

24. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este 
contrato se resolverá por la via contencioso-administraliva. 

Manila 9 de Julio de 1869. 

Tarifa de los derechos á que ha de arreglarse el contratista 
para recaudar el impuesto sobre carruajes, carros y caballos. 

Por cada carruage de cuatro ruedas y dos eaballos, se i a-
garán mensualmente. . . . . . . . » 4 " 

Por uno id. de dos ruedas y dos caballos. . . . » 3 " 
Por cada calesa ó carromato de un caballo id. id.. ". » 2 » 
Por un caballo de lujo para montar id. id. . . . » 1 

Quedan escluidos los caballos que sirvan para uso general. 
Los carros de cuatro ruedas que tengan llantas de metal, pagar&n 

un real al mes, y los de dos ruedas, medio real. 
Los carros que no tengan llantas de metal, los de cuatro ruedas, 

pagarkn dos reales al mes, y los de dos ruedas, un real. 
Quedan esentos de pago las carretas. 
El que tenga un solo carruage y dos ó mas parejas de caballos, 

pagarán como uno solo, y lo mismo el que tuviere dos ó mas car
ruages y una sola pareja. E l que tuviere dos carruages y dos pare
jas pagará como dos, de suerte que la exacción seguirá según el 
número de carruages de que á la vez pueda hacerse uso, no contán
dose para nada el número de cocheros para esle calculo, 

Manila 9 de Juüo de 1869. —Pcrfrj Orozcs, 
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MODELO DE PROPOSICIÓN. -giniííibB ^ v olio ! 
Sres. Presidente y Vocales de la Jimia de Almo7iedas 

de Administración Local. 
Q'f G1 

n. 
vecino de ofrece tomar á su cargo por 

el arriendo del arbitrio do la centribucion de i t'rmino de tres anos, ei arnenao uei arourio ao ia cGuinuuoiui 
C rmaees carros y caballos de esta provincia por la cantidad de. 
Car dns ÍE- •) anuales, y con entera sujeción al pliego de i 
S n e s pubí i cdo en el n. 
hP enterado debidamente. 

A ^ m n n ñ a ñor seoarado el documento que acredita haber deposi-
,fld0 en • - • Ia cantidad de 2S8 escudos. 
lad0 en- • (Fecha y firma.) 

i;s copia, —Z>»;«fl. 

con
que me 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sacará 
. oública subasta para su remate en el mejor postor, el arriendo 
AQ ios mercados públicos de la provincia de Zambales, bajo el tipo 
ascendente de doscientos y un escudos anuales, ó sean seiscientos 
iros escudos en el trienio, con sujeción al pliego de condiciones 

tarifa que so insertan á continuación. El acto del remate tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de ia misma Administración, en 
la casa que ocupa, calle de la Audiencia n.0 3, el dia 28 del actual las 
diez de su mañana. Los que quieran hacer proposiciones las pre-
senlarkn por escrito, estendidas en papel de sello 3.°, con la garan
tía correspondiente, en la forma acostumbrada, en el dia, hora y lu
gar arriba designados para su remate. 

Binondo 7 de Julio de 1869.—Fé'híc Dujua. 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.—Pliego de condiciones para el 

arriendo del arbitrio de mercados públicos, aprobado por la Junta Directiva 
de Administración Local en 21 de Noviembre de 1861 y Superior Decreto 
de 3 de Enero de 1862. 
1. » Se arrienda por el término de tres anos el arbitrio de mercados 

públicos de la proviñeia de Zambales, bajo el tipo de 603 escudos en el 
trienio, ó sean 201 escudos anuales 

2. * Las proposiciones se harán en pliego cerrado con arreglo al 
modelo adjunto, espresando en letra y número la cantidad ofrecida. A la 
presentación del pliego deberá acompañarse, precisamente por separado, 
el documento de depósito en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
de Hacienda pública, ó en la Caja de la Administración depositaría de 
provincia respectivamente de la cantidad de 31 escudos, sin cuyos 
requisitos no será válida la proposición. 

3. * Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas proposiciones 
iguales, con la mayor ventaja, se abrirá licitación verbal entre los 
autores de las mismas, durante diez minutos, transcurridos los cua
les se hará la adjudicación al mejor postor. En caso de no querer 
los postores pujar verbalmenle sus posturas se hará la adjudica
ción al autor del pliego que tenga el número ordinal mas bajo. 

4. * Con arreglo al arl. 8.° de las Instrucciones aprobadas por Real 
órden de 23 de Agosto de 1838, sobre contratos públicos, que
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una contrata 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. » Los documentos de depósito se devolverán terminada la su
basta, á sus dueños , á escepcion del correspondiente á la proposi
ción admitida , el cual se endosará en el acto por ol postor á fa
vor de la Administración Local. 

6. » El rematante deberá prestar en el término de diez dias de ad
judicado el remate, la fianza correspondiente cuyo valor sea igual al 
de un diez por ciento del arriendo, á satisfacción de la Dirección de Ad
ministración Local, cuando se constituya en Manila, ó del Gefe de la pro
vincia cuando lo sea en esta. Cuando la fianza consista en fincas, estas 
han de ser reconocidas en Manila por el Arquitecto del Superior Go
bierno, registradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastan-
teadas por el Sr. Fiscal. En provincias el Gefe de ellas cuidará, bajo 
su responsabilidad , de que las fincas en fianza llenen su objeto. Sin estos 
requisitos no serán aceptadas por la Dirección del ramo. En manera 
alguna serán ¡idraitidas como fianza las fincas de tabla y las de caña y ñipa. 

7. * Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se resolverá 
por lo que prevenga al efecto la Ueal Instrucción de 27 de Febrero 
de 180-2. 

8. ' En el término de cinco- dias después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obl igación, constituyendo la fianza esti
pulada y con renunciación de las leyes en su favor para en el caso 
de tener que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse cargo 
del servicio ó se negase á estender la escritura, quedará sujeto á lo que 
previene el art. S.» de la Real Instrucción de subastas de 27 de Febrero 
de 1832, que á la letra es como s igue :—«Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba Henar para el otorgamiento de la 
escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el término que se se-
ityle, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante. Los efectos de esta reclamación serán.—Primero. Que se ce
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re
matante 'la diferencia del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la de-
Riora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No 
presenlímdose proposición admisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de la Administración á perjuicio del primer rema
tante.»—Una vez otorgada la escritura se devolverá al contratista el 
docum.ento de depósito, á no ser que este forme parte de la fianza. 

S-' La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abonará 
precisamente en plata ú oro menudo, y por tercios de año anticipa
dos. En el caso de incumplimiento de este artículo el contratista per
derá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los pri
meros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la fianza y debiendo ser repuesta, si fuese en 
metálico, en el improrogable término de dos meses, y de no serlo se 
rescindirá el contrato bajo las bases establecidas en la regla 5.* de 
ia Keal Instrucción de 27 de Febrero de 1852, ya citada en la con
dición 8.» 

10. No se entenderá válido el contrato hasta que no recaiga la 
aprobación del Exorno. Sr. Superintendente del ramo. 

i \ . E l contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa que se unirá á este pliego, bajo la multa de diez 
pesos, que se le exigirá en papel compotenle por el Gefe de la pro
vincia. La primera vez que el contralista falte á esta condición pagará 
los diez pesos de mulla; la segunda falta deberá ser castigada con cien 
pesos, y la tercera con la rescisión del contrato bajo su responsabilidad, 
y con arreglo á lo prevenido cu el art. 3.° de la Real Instrucción de subas
tas ya citada. 

12. Se prohibe establecer en las calles de los pueblos tiendas de 
ninguna especio, debiendo s-ituarse todas en las plazas, mercados ó 
parages destinados al efecto por el gefe de la provincia, siendo obli
gación del contratista construir aquellos de los materiales que con
sidere convenientes para poner á cubierto del sol y el agua los ven
dedores, teniendo facultades para cobrar derechos por cualquier puesto 
que por casualidad ó malicia se situé fuera de los sitios marcados. 
Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro de las 
casas, y las tiendas edificadas de oxprofeso al construirse el mercado. 

43. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como repre
sentante de la Administración, prestándole cuantos auxilios puede 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, facilitándole 
el primero una copia de estas condiciones. 

14. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cobertizos ni tapancos mas 
que el asentista en el parage en que se hallen situados, á no sor los 
dueños de las casas que quieran alquilar alguna parte de ellas, ó alguna 
otra que pertenezca á Corporaciones ó Cofradías. 

15. Será de su obligación tener siempre los mercados terraplenados 
con hormigón, para evitar el fango en tiempo de lluvias. 

16. El mercado se tendrá en los dias de costumbre tísÉ cada pue
blo, sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos por los que 
diariamente concurran á los mismos, aun cuando no sean dias de mercado. 

17. Si el contratista diere lugar á imposición de multas y no las 
satisfaciere á las veinticuatro horas de ser requerido, se cobrarán de 
la fianza. 

18. El contrato se entenderá principiado desde que se comunique al 
contratista la órden al efecto por el Gofo de la provincia. Toda dila
ción en este punto será en perjuicio de los intereses del arrendador, 
á menos que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio del Excmo. 
Sr. Superintendente del ramo, lo motivasen. 

19. En vista do lo preceptuado -sn Real órden de 18 de Octubre 
de 1838, los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan el 
derocho de rescindir este contrato, si asi conviniese á sus intereses , pré-
via la indemnización que marcan las leyes. 

20. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Podrá 
subarrendar el arbitrio si así le conviniese; pero entendiéndose que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los subarrenda
dores ; "pues que de lodos los perjuicios que por tal subarriendo resulten 
al arbitrio, será responsable directamente el contratista. Los subarrenda
dores quedan sujetos al fuero común, porque su contrato es una obli
gación particular y de interés puramente privado. En el caso de que nom
bre subarrendadores, dará cuenta al gefe de la provincia, con una relación 
nominal do ellos para solicitarlos respectivos títulos. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, queda 
sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato público 
que le comunique la autoridad, siempre que no estén en contraven
ción con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia cuidará de dar á este pliego de con
diciones y tarifa á él unida, toda la publicidad correspondiente á !in 
de que nadie alegue ignorancia. 

23. Cualquier cuestión que se suscite sobre cumplimi<pto de este con
trato , se resolverá por los tribunales contenciosos-administrativos. 

24. Los gastos de remate y los que se originen en el otorgamiento 
de la escritura, y las copias y testimonios que sea necesario sacar, 
serán de cuenta del rematante. 

25. La fnnza será hipotecaria y de ningún modo personal, pu-
diendo ser en metálico depositado en la Caja de Depósitos de la Teso
rería general de Hacienda pública, cuando sea en Manila, ó en la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia cuando so otorgue en ella. 

Se lijarán en todos los tribunales de- los pueblos que abracen esta contrata 
copias exactas del pliego de condiciones y tarifa que han servido para 
abrir la licitación. 

Manila 22 de Junio de 1869.—El Director, Pedro Orozco Riera. 

MODELO DE PROPOSICION. 

S í e s . Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 
de la Administración Local. • 

D vecino de ofrece lomar á su cargo por tér
mino de tres años el arriendo de los mercados públicos de la provincia 
de Zambales, por la cantidad de pesos {% ) anua
les, y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
n.0 . . . . de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita hffber depositado 
en la cantidad de 31 escudos. 

(Fecha y firma.) 

Tarifa de derechos. 
El contratista cobrará por cada puesto de verduras ó frutas der 

pais; dos cuartos. 
Por el puesto de arroz y palay; dos cuartos. 
Por cada tienda de cualquier especie de mercancía, puestos de ga

llinas, huevos, buyo, poto, bebinca y demás artículos de consumo; 
dos cuartos. 

Por cada tienda de quincalla, ollas y demás utensilios de cocina; dos 
cuartos. 

Por cada tienda de géneros legidos en el pais; cinco cuartos. 
Por cada tienda id. de Europa; seis cuartos. 
Además si dos ó mas tenderos reúnen sus efectos en un solo puesta 

pagarán todos cada uno por el suyo. 
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Si en up puesto ó tienda se espendiesen artículos de distinto pago 
se satisfará por el mayor ó de mas rendimientos del impuesto; pero 
si la reunión pasase de tres artículos, el pago se verificará por cada 
uno de por sí. 

Manila 22 de Junio de 1869.—Es copia.—Dujua. 4 

Per decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sacará 
por 2.a vez á pública licitación, para su remate en el mejor postor, 
la contrata del suministro de raciones á los presos criminales pobres 
de la cárcel pública del distrito de Cebú, bajo el tipo descendente 
de mil doscientos cincuenta diezmilésimos de escudo por cada ración 
y «on sujeción al pliego de condiciones inserto en el n.0 413 de 
la Gaceta del dia 25 de Abril ultimo. E l acto del remate tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Administración, en 
la casa que ocupa, calle de la Audiencia n.0 8, el dia 27 de Agosto 
próximo entrante las diez de su mañana. Los que quieran hacer pro
posiciones las presentarán por escrito, estendidas en papel de sello 
3.° , con la garantía correspondiente, en la forma acostumbrada, en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Binondo 'iS de Julio de 1869.—Félix Dujua. 3 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sacará 
por 2.a vez á publica licitación, para su remate en el mejor postor, 
la contrata de las obras de construcción de un puente de m?.dera 
sobre la ria de lloilo, bajo el tipo en progresión descendente de 
cuarenta y cinco mil ciento veintisiete -escudos, siete mil setecientos 
y tres diez milésimos, y con sujeejon á la memoria, planos, presu
puesto y pliego de condiciones facultativas que desde esta fecha están 
de manifiesto en la Secretaria, sita en la 2.a calle de SLo. Cristo 
n.0 36, como asimismo al pliego de condiciones económicas inserto 
en la Gaceta n.0 130 del dia 12 de Mayo ültirao. El acto del remate 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Adminirlra-
cion, en la casa que ocupa, calle de la Audiencia n.0 3, el dia 27 
de Agosto próximo entrante, las diez de su mañana. Los que quieran 
hacer proposiciones las presentarán por escrito, estendidas en papel 
de sello 3 . ° , con la garantía correspondiente, en la forma acostum
brada, en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Binondo 15 de Julio de i 8 W . — F é l i x Dujua. 3 
— — — — — — — 

ESCRIBANIA DE GOBIERNO. 
En virtud del decreto del Corregimiento de esta Ciudad, dictado 

en el espediente de apremio instruicio contra D. Guillermo Gilí, contra
tista que ha sirio del impuesto de carruages, carros y caballos, se 
venderán en publica almoneda los muebles embargados al citado Gilí 
bajo el tipo de sus respectivos avalúos, cuyos bienes son los siguientes 

Ps. Cénts, . 

Dos sillas de columpios, avaluadas en. . 6 » 
Una sofá, en 6 » 
Dos consolas, en mal estado, en. . . 6 » 
Una mesa velador de narra, en. . . . 4 » 
Seis sillas con brazo, de madera, en . . 8 » 
Una mesa usada, en . . . . . . 2 » 
Un estante de pino para botellas, en. . . 2 » 
Una guitarra del pais, en. . . . . 3 » 

El acto del remate tendrá lugar en la casa-habitacion del espre
sado Gilí, situada en San Sebastian á la subida del puente do «Marques» 
yendo para el arrabal de San Miguel, el dia veinticuatro del actual, 
de diez á once de su mañana. 

Binondo 15 de Julio de 1869.—-FV/KC Dujua. 3 
v i 

E l Capellán^ del Cementerio general dá parte al Exorno. Sr. Go" 
hernador y Capitán general de estas Islas, que en esta [echa se 
ka dudo sepultura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 

Pueblos. Hombres. Mugeres. Párvulos . TOTAL. 

i 

EUHOPEOS. 
j)V(iíÍ,iUJ«J)fc 

Manila. . . . 
Binondo. . . 
Quiapo. . . 
S. Miguel. . . 

Suma. 

Manila. . . . 
Binondo . . . 
Quiapo. . . . 
S. Miguel. . . 

Suma. . 1 1 
Cementerio general de Paco y Julio 14 de 1869.—P. Gavina 

Villa Real. 

P R O V I D E N C I A S ^ J U D I C I A L E S . 

Don Wenceslao Cuervo y Valdés, Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo y Juez de primera instancia de esta provincia de M a 
nila, que de estar en actual ejercicio de sus funciones el infrascrito 
Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Simón Alejo Ampalca, para 

que por el término de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente edicto, comparezca en este Juzgado ó en las cárceles 
de esta provincia á declarar en la causa n.0 2727 seguida contra el 

mismo y Matea Pañor; pues que do hacerlo así le oiré y adminis. 
traré justicia y en caso contrario sustanciaré y determinaré la cauaj 
en su ausencia y rebeldía, entendiéndose las ulteriores diligencias con 
los estrados de este Juzgado y le parará los perjuicios que en jus. 
ticia haya lugar. 

Dado en Sta. Cruz U de Julio de \SQ9. —Wenceslao Cuervo y Valdés.^ 
Por mandado, de su Sría., Lu i s Pérez de Tagle. 3 

-rf io ob osoüu Ifi noiDeitiñ r/ifilno noo y .^rnin", { , a 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Binondo, re. 
caida en la causa criminal n.0 3212 seguida de oficio contra Florea, 
lino Eustaquio, por uso de arma prohibida, se c i ta , llama y éitfá 
plaza á Santiago Gómez, natural del pueblo de Mariquina, tfstigo que 
figura en ella, para que por el -léffflino de nueve dias, desde esta 
fecha, se presente en ei Juzgado de dicho distrito á preatar dcclt-racion 
en la referida causa, parándole los perjuicios que en derecho haya 
lugar caso contrario. 

S. José y oficio de mi cargo 14 áu Julio de 1869.—Félix Dujua, 3 

Doii Luis de Cueto y Rul l , Alcalde mayor del distrito de Intra-
muros de esta provincia. Juez de primera instancia de la misma, ! 
que de estar en actual ejercicio de sus funciones el presents 
Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Mariano Ramos, 
de estatura regular, cuerpo delgado, pelo y cejas negros, la voz 
ronca, ojos pardos, nariz chata, barbi-lampiño, de quince años de 
edad, poco mas ó menos, color moreno, cara redonda, picado de 
viruelas, procedente de Cavite, reo de la causa n.0 325í) por robo, 
para que por [el término de treinta dias, contados desde esta ¡fe
cha', se presente en este Juzgado ó en las cárceles oe esta pro-i 
vincia á contestar ó los cargos que contra él resultan, pues de ha
cerlo así le oiré y administrare justicia, en caso contrario sustan
ciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila 10 de Julio de 1869.—LMÚ de Cuelo y Por 
mandado de su Sría., Severino Saracho. 2 

Don Francisco Pérez Romero, Alcalde mayor del distrito de 
Tonda y Juez de primera instancia del mismo, que de estar. 
en ejercicio de sus funciones nosotros testiqos de asisten-
cía damos Je. 

Por el presente ello, llamo y emplazo al testigo ausente nombrado 
el alguacil Culás, indio, natural y vecino del arrabal de Tondo, para 
que' por el término de nueve días, contados desde la publicación 
de este edicto en la Gacela oficial, se presente en este Juzgado á pres
tar su declaración en la causa n.0 313 que instruyo por hurto, a peí* 
cibido que de no verificarlo le pararán los perjuicios que en dere
cho hubiere lugar. 

Dado en Tondo á 12 de Julio de 1869.—V.0 B.0.—Francisco Pera 
Romero. — ? o v mandado de su Sría., Francisco R . Cruz. — Aqawlo 
Layog. , . 2 

Don Francisco Pé rez Romero, Alcalde mayor del distrito de Tondo 
y Juez de primera instancia del mismo, que estar en actual ejer
cicio de sus funciones doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo Juan de la Cruz, 
natural y vecino del barrio de Balintauac, comprensión de Caloocan, 
pnra que dentro del término do nueve dias, contados desdo la fecha 
de' la publicación de esta citación en la Gaceta, se presente en este 
Juzgado á prestar su declaración en la causa n.0 338 que se ins
truyo en esto Juzgado por hurto de carabao, apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Tondo 14 de Julio de 1869.—Francisco P e r a Romero.—Por man
dado de su Sria, Pedro Mcmije. 3 

Don Francisco Godinez y Estévan, Alcalde mayor y Juez de prir 
mera instancia de esta provincia de la Pampanga, que de estar 
en actual ejercicio de sus funciones yo el infrascrito Escribano 
doy fé. 

Por el presento cito, Homo y emplazo al ausente Feliciano de Guz-
-man, indio, viudo, natural y vecino de Santa Cruz de la provincia 
de Manila, de oficio efcultor, procesado en la causa n.0 2321 por 
rapto con seducción y hurto, par.i que por el término do treinta 
dias, contados desde la publicación de este edicto, se presente en 
este Juzgado ó en las cárceles del mismo para contes tará los car
gos que contra é L resultan, y de hacerlo asi le oiré y administraré 
justicia y en caso'contrario sustanciaré la causa en su ausencia y 
rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Bacolor 12 de Julio de —Francisco Godinez.—Vov 
mandado do su Sria. , Manuel Leen. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de esta provincia en los autos 
de interdicto de despojo promovido por Nicomedes Mellorada, contra 
Don Román Oca, en los dias 28, 29 y 30 del actual, desde las nueve 
de la mañana hasta las dos de la tarde, se sacarán á pública subasta 
los bienes embargados al demandado, cuyo inventario y avalúo se 
hallan de manifiesto en la Escribanía de este Juzgado. 

En los dos primeros dias se admitirán preposiciones y en el ter
cero se adjudicará al mejor postor. 

Escribanía del Juzgado de la Laguna 10 de Julio de 1869.—Mig"^ 
Guevara. "2 
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7> S E C C I O N . 

ALCALDIA. MAYOR DE LA PROVINGÍA DE CAGAYAN. 
Novedades desde el dia 2o de Junio al de la fecha. 

Salud pública—Sin novedad. 
Cosechas—Sin novedad. 
Obras públicas.—Ninguna. 
Hechos ó accidentes varios.—Continúan los naturales en la per

secución de langostas, los cuales se están para siempre destro
zando las siembras del maiz y palay. 

Precios corrientes en A p a r r i . 
Arroz blanco, venta por mayor, á 6 escudos 12 cénts. cavan; idem 

corriente, á 5 escudos i d . ; aguardiente anisado, á 9 escudos arroba; 
vino de ñipa, á 4 escudos ídem. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Buques entrados. 

Dia 20.' De Manila, bergantin-goleta lAparr i .» 
Id . » De id . , bergantin «Jareño.» 

Buques salidos. 
Id. 25. Para Manila, bergantin «Flecha.» 
Id, » Para i d . , bergantin-goleta «Nueva Sabina.» 

Tngnegarao 2 de Julio de 1869.—El Alcalde mayor, - É ^ e m o 
de Vera. 

GOBIERNO P.-M. DE LA PROVINCIA DE NUEVA VIZCAYA. 
Novedades desde el '¡H del anterior hasta la fecha. 

Salud pública.—Se observan algunas cal6ntúras con motivo tal 
vez de la repentina variación atmosférica. 

Obras públicas.—Se hallan en la actualidad en el arreglo de 
los semilleios del palay, y en preparar los terrenos para po
derlos trasplantar á su tiempo. 

Accidentes varios.—El dia 1.° del actual tuvo lugar la toma 
de posesión de los munícipes electos para el bienio de 1869, á 1871. 

Precios corrientes. 
Arroz, 4 escudos cavan; palay, 2 escudos idem. 
Bayombong 4 de Julio de 1869.—Manuel Boix. 

- r r - — ' i ".. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 
RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistido á las 

escuelas de esta pravincia en el mes ele Junio próximo pasado, 
formada en vista de los que han remetido á esta Alcaldía 
Inspección provincial de instrucción primaria los respectivos 
maestros. 

PUEBLOS. 

Lingavpn na
turales. . 

Id. mestizos. . 
Binmaley.. . 
Dagupan. . . 
Ma'ngaldan. . 
S. Fabián. . 
Alava. . . 
S. Jacinto.. . 
Manaoag. . . 
Binalonan. . 
S. Manuel. . 

Asingan. . . 
Tayug.. 
S. Nicolás. . 
Villasis. . 
Sta. Bárbara.. 
Urdanela. . . 

Calaciao. . 
S. Gárlos.. 
Malasiqui.. . 
Bayarabang. . 
Camiling. . 
'Gerona^, . 
Pañi que. . . 
Urbistondo. . 
Mangatarem. . 
Aguilar. . 
Salasa.. 
S- Isidro. . . 
Sual. 

a „ a 
Si10 ST 

2 " i ̂  

1882 
143 
159 
180 
526 

63 
56 

229 
153 
581 
244 
118 

1013 

1342, 
1575 
1300 

235 
395 
2.16 
114 
65 

115 
375 
400 
202 

14 

23 60 
» i 
i » 
» . > 

» 11 20 
33 3 8 

231 
112 
136 
40 

352 
70 
56 

209 
448 ^ 
525 
112 
99 
50 

OBSERVACIONES. 

1 
. C'f900(f/íD j;I j 

Se han.,concedido vacacioneá 
para ayudar á sus padres en 
la siembra de palay. 

•^ij/ífi^l'Jfl t.bi 

í» Tocfcv f .bi m m ) 

f L o s 20 n iños que se espra-
J san fueron despedidos interl-
( namente por enfermos. 

o l » » 
. 11 4 

» 35 110 
8o 

190 
115 
568 
210 

53 
87 
69 
96 

317 
60 

• » 
20 . 

i > 
» » 

» 39 
i > 
i 

Lingayen 6 de Julio de 1869.—itt is 

L o s 32 n iños id. id. 

L o s 35 n iños que %e espre-
san fueron despedidos inteni-
namente por enfermos. 

L o s 4 p iños id. id. 

Lo6 39 n iños id. id. 

Se han concedido vacaciones 

Santamarina. 
i f l A T K S f t ' ñ e i 

COMANDANCIA P . -M. DEL DISTRITO DEL PRINCIPE, 
PROVINCIA DE NUEVA ECIJA. 

Parte de los novedades ocurridas desde el dia 18 del mes 
actual hasta el dia de la fecho. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras públicas.—Los dias de polos se emplean en reparar el 

camino de Casighan. 
Hechos varios.—Ninguno. 

Precios corrientes. 
Palay, 2 escudos cavan. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Ninguno. 

RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han fisistido á las es
cuelas de los pueblos de este distrito en todo el mes próximo pa
sado, formada en vista de los datos que han remitido á esta Co
mandancia los respectivos maestros por disposición del Alcalde 
mayor Inspector Provincial de Instrucción primaria. 

3 S'1 • 2 o <o »o 

PUEBLOS. 
o. 

t a . » S" 

Baler cabecera 132 

Casiguran. 
S. José de Ca-; 

2 ^ 
O o c - (S 
c 3 

132 

OBSERVACIONES. 

L o s veinticinco n iños que han 
dejado de asistir & l a escuela 
'ha sido por haber cumplido la 
edad de 1-1 a ñ o s . 

No se han recibo antecedentes. 

' } 16 • » 2 2 signan. - . S 
Misión de Dipiculao. J ío tiene escuela. 

Baler 30 de Junio de 1869.—Francisco de Nula. 

An I L o s dos n iños dejaron de asis-
} tir por hallarse enfermos. 

No hay escuela ni maestra. 

PROVINCIA DE LA PAMPANGA. 
INSTRUCCIÓN PRIMARIA. 

RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistido en las es
cuelas de esta provincia en él mes de Mayo, formada en vista 
de los datos que han remitido á esta Alcaldía los respectivos 
maestros. 

PUEBLOS. 

Bacolor. 

S 3 S g. 
» o _ 0 

3 

b ¿o 

si"? 
OBSERVACIONES. 

Betis . . . 
Guagua. . 
Sexmoan . 
Lubao. . . 

Sta. Rita . 

• . I 
162 

32 , 
71 

191 
72 

116 

ATA'ÍL ftü /ÍOVliyt 
.> 26 8 178 

\ms OSKJSV. -os p 
> 8 4 36 
. » 1 70 
, 3 2 192 
» i » 72 
, » 10 106 

Porac 101 
Angeles. . . . 118 
Mabalacat. . . 165 
Bamban. . . . 48 

/Capaz 72 

40 
i 
1 

O'Donnell 38 

Tar lac . . . 148 
Victoria. . . . 121 
La Paz. . . . 279 
Concepción. . 198 
Magalang. . . 189 
Aravat 342 
Sta. Ana.. . . 231 
México . 

S. Fernando.. 
bi oh noboafií 

c 

55 

121 

134 Slo. Tomás. . 
!f!9a UG ROÍ)¡ITs.*)- - i ,'.ui 
Minalin. . . . 110 
Macabebc. . . 484 
Apalit 83 
S. Simón. . . 200 
S. Luis: . . . 69 
Candaba.. . . 24 

101 
118 
164 
48 
72 

37 

i 2 . 150 
. . . 121 

211 » 18 261 
148 » » 198 

. B . 189 
275 » » 342 
209 17 6 242 

. . 1 54 

D . 71 

56 5 » 

. 6 4 102 

i. » > 484 
Q 2 89 

18 194 
1 68 

» 12 
• i 

2 

¡Los 8 n iños que salieron 
fueron despedidos, por ha
llarse enfermos. 

L o s 4 id. id. id; id. Id. 

E l 1 id. id. id. id. id. 
L o s 2 id. id. id. id . id. 

L o s 10 id. id. y los otros 
para ayudarse á sus p a d í e s 
en las labores agr íco las . , 

E l 1 id. id. íd. id. id^ 
i'jfi ;ooiq. . eíJílMD Ofí 
i> Bobuogo £S , .bi 

E l • 1 niño que sa l ió (fué 
despedido por hallarse én • 
ferino. 

Losr l S id. id., id. ide id, . 

GT ob so'j-ífi }Wá9Ío 
iúlnbti -¿obo-iso b 
( L o s 6 n iños qne salieron 

s rnfi tQíaeh 
E l 1 id. id. id., id. 
L o s 71 n iños que salieron 

fueron despedidos por E n 
fermos y los otros ppr ayu
darse á sus padres en las 
labores a g r í c o l a s . 

sa.-o^iq. «obuaes $S 
L o s • 4 niños que salieron 

fueron despodidos por en
fermos. 
?.íiiúc\zo-¿íiñíi'j joaiq 
L o s 2 id. id. id. id. id. 
L o s 18 id. id. id. id. id . 
E l 1 id. id. id. id. id. 
L o s 2 id. id. id. id. id. 

Bacolor 8 de Junio de 1869.—Francisco Uodinex-. 
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GOBIERNO M . Y P. DE ABRA. 
IMSTRUCCION PRIMARIA.—MES DE JUNIO. 

• 

RELACIÓN DETALLAD 
presente mes 
respectivos maestros. 

DA del número de niños de ambos sexos, cristianos é infieles, que han asistido á las Escuelas de esta provincia enj 
.-, formada en vista de los estados que lian remitido á este Gobierno-In¿peccion provincial de Instrucción primaria, h 

Existentes en 
fin del mes. 

ISlimero de los 
de pago Que entraron Que salieron 

. s o m í a ' í i i o OBir.lIjiri w e 

i s H í o e a i ta j-louosg vBrf 

c,\vsU'r¿i> ufts\ 

Bangued 1.' 

PUEBLOS. 
N i ñ a s . N i ñ o s . 

-0'¡ 
iMflas. Ni N i ñ o s . N i ñ a s . 

Que por térmi
no medio con

curr ieron. 

Í U Ó -

von 

Bangued. . . . . 266 212 177 
Tavum 83 81 30 
Bucay 109 61 58 
Pidigan 40 100 47 
La paz 50 60 20 

146 

N i ñ o s . N i ñ a s . N i ñ o s . N i ñ a s . 

14 » 215 164 
17 » > » » 40 40 

San Gregorio. 
Villavieja.. , 

Total. , 

Palang. 
Talamey. . . 
Mabungtor. . 
Languiden. . 
Baan. . . . 

1 
82 

55 
60 

20 
72 

, 697 629 424 

50 » 1 
50 . 3 

6 
27 » 
37 1 » 

43 
21 
20 
56 

26 
70 
39 
3o 

333 23 

3 34 27 

400 429 

NIÑOS INFIELES. 

, .b í 

Padarjgilan. 

»» c. » .nf í i i§ ie 
, . ^ ü ú l q i Q t Q h n o r? i M 
oinfff; ob flS 'míí& 

Pan gal. 
Ganpasan.. . 
Danglas. . 
Lagayan. . . 
Collago. . 
Ganagan. . . 
Coliong. . . 
Bacood. . . 
Lagben 
Lagangilang. . . . 
Patoc 
Lumaba 
Bul i l i s ing . . . 
Clavcna& . . . . 
Mauabo 
San Andrés. . . . 
San Guillermo. . . 

Tota l . . . . , , 
de Julio de 1869.—Esteban Penarnibia. 

55 

E • « l ó y j B r n ofaífiDÍA \ ' á - - - V M % t o & o i i u t ' . b & óe-i » ) . • i i i i i i i i 
17 

11 i i 11 . V . . • l 1 11 

> > ?1 5> )> ^•<* J 1 

..a^-j^ ni, SBÍVV'' w ' ^ 0 " 
" " " " • ñSV I8( Di B | 

;'f) OlsfW'fC- J o ' i m i in í ' i ' b . j j i - jB ' id no aiulffiípog— /aKsiWSJu «o - tAOi 0!> o 
-oq fj'iá'C ñí»nor''füJ 

KOL'JA^ií l 

11 " 

.^Ttí! ¿ J c í g l - o ^ o i í i o i ^ í " ri¿4 ^ í o p ^ ? a c ¿ i q ^ i u m gol 

29 

" • " " QO 
•>•> t i »> ?9 

i» .̂3 .> 

• 

70 {T' 
20 
42 

679 

PROVINCIA DE BATANGAS. 
Novedades desde el 26 de Junio idtimo al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Obras públicas.—Continúan las de los tribunales de San José y 

Lipa y de las escuelas de Galaca, Ibaan, Rosario y Sto. Tomás . 
Hechos ó accidentes varios.—En i.0 del actual han tomado po

sesión los Gobernadorcillos y demks ministros de justicia de esta 
provincia, nombrados para el bienio de 1869 á 71 . 

Pinedos corrientes. 
Arroz de la cabecera, 6 escudos cavan ; azúcar de i d . , 6 escudos 

50 cénts . pico; aceite de i d . , 16 escudos, tinaja; cañas-espinas 
de i d . , 22 escudos ciento; arroz de Bauan, 6 escudos cavan; azúcar 
de i d . , 6 escudos 50 cénts. pico; aceite de i d . , 16 escudos t i 
naja; algodón de i d . , 20 escudos pico; cañas-espinas de i d . , 16 
escudos ciento; arroz de San Luis, 5 escudos cavan; azúcar de i d . , 
6 escudos 50 cénts. pico; aceite de i d . , 16 escudos tinaja; al
godón de i d . , 20 escudos pico; cañas-espinas de i d . , 16 escudos 
ciento; arroz de Taal, 6 escudos 55 cénts. cavan; azúcar de i d . , 
6 escudos 75 céntimos pico; aceite de i d . , 22 escudos tinaja; 
algodón de i d . , 24 escudos pico; cañas-espinas de i d . , 20 escudos 
ciento; arroz de Lemery, 5 escudos 12 cénts. cavan; azúcar de 
i d . , 6 escudos 25 cénts. pico; aceite de i d . , 16 escudos tinaja, 
algodón de i d . , 20 escudos pico; cañas-espinas de i d . , 16 esl 
cudos ciento; arroz de Calaca, 6 escudos cavan; azúcar de i d . , 
6 escudos pico; aceite de i d . , 12 escudos tinaja; algodón de i d . ; 
22 escudos pico; cañas-espinas de i d . , 14 escudos ciento; arroz 
de Balayan, 7 escudos cavan; azúcar de i d . , 6 escudos 50 cénts. 
pico; aceite de i d . , 16 escudos tinaja; algodón de i d . , 16 escudos 
pico; cañas-espinas de i d . , 11 escudos ciento; arroz de Tuy, 5 es
cudos 50 cénts. cavan; azúcar de i d . , 7 escudos j i co ; algodón de 
i d . , 17 escudos 2o cénts. pico; cañas-espinas de i d . , 10 escudos 
ciento; arroz de Lian, 4 escudos cavan; i d . de Nasugbú, .5 escudos 
i d . ; i d . de San José, 6 escudos cavan; aceite de i d . , 16 es
cudos pico; arroz de Talisay, 7 escudos cavan; cañas-espinas de 
i d . , 10 escudos ciento. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Buques entrados. 

De Manila, vapor i Méndez Nuñez» en lastre; al puerto deí 
la Cabecera. 

De i d . , bergantin-goleta «Montañez» en i d . ; aí i d . de Balayan. 
De id . , vapor «Méndez Nuñez» en i d . ; al i d . de i d . 

Buques salidos. 
Para Manila, vapor iMendez Nuñez» en lastre; del puerto de 

la Cabecera. 
Para i d . , bergantin-goleta tMontañez» con azúcar; del i d . del 

Balayan. 
Para i d . , vapor tMendez Nuñez» en lastre; del i d . de id-
Batangas 3 de Julio de 1869.—Miguel Sauz. 

O B S B R V A T O R I O M B T B O R O I . Ó G I C O D B L A T K N K ü M U N I C I P A L D 8 M A N I L A . 

Observaciones del dia 15 de Julio de 1869. 

5 #-3 

va 

3 
á 1 

6 «i.'TSS'S? 26*6 i 9S 90'9 22'6 

9 m. 

12.. 

3 l . 

54*01 ¡ aS'O, 94 
i 

53'38 30'6, 80 

SS^S 31'3 83 

Ü I I C C C I O U 

del 

bienio. 

K n a J o 

del cielo. de i m " ' 

87'5 2348 
• I s '» 

7Ó'9 22l8 SE. fresco. 

SSE. galeno. :D. celaj.sjTranq. 

C. celaj.» Rizada 

D. cúm.8 

SSE. » 
lo . G H C 

73'2 23'6 ¡SO. fuerte. C. Uuv.8 
Temperatura máxima del dia 31'5 
Idem mínima idem 24<0 
Evaporación en las 24 horas anteriores. 6*8 milímetros. 
Lluvia en idem idem 2'5 idem. 

BIN0ND0.—IMPRENTA DE B. GONZÁLEZ MORAS.—ANLOAGUE, 6. 

Agil.' 


